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L:\ publicación del siguiente 1I1 cg;tto, reconoce por 
causa la l)e~csi(b J inelnd ible de rectincn¡' opiniones incll
bndas ell ciertos miembros de In. sociedad, por la propala
oion mnliciosa de especies apasionadas y del todo í' Ll ~as. 

Se· ha querido extender un:, nube do reprobación alre-. 
dedor de un hecho t.'ln legítimo Como lo es In. propiJ\ de
fellsn . Se pretende qUe el objeto do esta gesti6n, por p:lr
te del'L seiiorfL Fernáudl'z de Carranza, noos ot.ro que 
burJnr á sus acreedores y desconocer sus crédito.s. 

Como se desprende del siguicute alegato, In verdadera. 
situación es est."l.: Los acreedores de ltt soñora doña. Elisn. 
l"'crnández de Carranza son va.rios, pero ' con los bienes 
cxiswnte:-< puoden ser pllglldos íntcgrnmentc todos esos 
I\crel,lilore~, y nun quedaría. á In rt.nciana. UD!' modesta sub. 
sistenci!\ para terminal' sus alas, si esosbicllcs se venden 
en su valOI:, 6 poco ménos.. Pero lo que se hn pretendido • 
en este juicio por medio de un golpe de n.udacia, es que \In 
11010 neredOr 6 un gl'UpO de 01103, se pnguen, sncrificando 
:'1. los demás acreedores, y el porvenir dll uuo. familin hoy 

.en de" ....o ¡·fl.Cia. Para. esto se quiere hl\cer prllvnlecer la Tenta 
de dichos bi~nes, hecha indebidameni;.) por la cllnrtl\ parto 
de su reconocido valor. 

Lo que quiere la seiio:-n. Fern{\ndez de C!l.l'ranZa os 
phgar ,í, todo" sus acrecdore~, 110 escamotear á ningllnO de 
ellos . 

Léase y júzgLlese. 
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ACT A DE REMATE 
~ 

)':11 In. ciudllll d~ San JosS, (~IRS doce del día '<.>il:l de 
Ft'bl'cro de mil ochúcicnl(ls 110\'('lIt\ Y cinco . Constituíd\'l 
el insf.,t1scrito J IlC¡r; con su Secrelari" 011 In puel't:l. p,' inuip¡, l ""'< 1\ .....· 
del PnJacio de .1ustif·hJ, 8"0 proced ió lil remate á que ~e r('
nere el antorior cartel. Al ef¡'cto. el J>rf'~ollero don Gre
gorio Flon,s Fernámlt'7., mayor do edad, cfL<¡f1do, escl'ibicnto 
y do c,\w \'ecilldario, ley6 el citado cInte:, y oídas los }>I'O

Pl.C¡;blli hechAd por los postOl'e11; fué re m'Ltada hl [¡ nc,\ des
crita en el mi..,mo edicto en el seflor Licenciado don Agr.cll
dón Bsqnh'el lbarra, m:lyOI' de cdno, viudo, abogado y de 
este v('{'indario, por la. cnntidad de ci ncuenta. mil pesos, 
pagadero! nI contado (\ los ,lCJ'ccdorps h ipotl'cnrios don .Jo
vé MarílL Jiméner. Oreamuno, ElIingcr Brotbers y J. R. R. 
'rroyo y CA., según SIlS respectivos créditoo [1] Y con Cl\li
dnd d4l Ct!der el ramr;,te. No se exigió 0.1 rcmaÚlrio el depó. 
sito de ley por SOr personn. abonada, r t;iendo legal In pue,t,\ 

~i 	 hecha por él. no pabienJo quien In. meje>rMe, se aprucha 
cunn!;o h :\ lugar on derecho la venta verificada" por la snmn. 
~icha. Con lo oual doy por terminado el ncto, y firmo csh\ 
diligenci:l, con el ramntari,), pregoner(l Y Secretnrio.-Al
berto Brenes.-G. Florcs.-Ascellci6n R~qllh'el,-JIIIIIl n. 
Quir6s, Secretario. 

(1) 'rciltig:Qg presellci\lle~ opoRitorc_i al remate que s!ist.ic
ron a todll'! las PUJllS r repujas habidas, y que son además porso
IIItS earaetcl'iv,\{lllll, aseguran que en ningulla do las propuc. t.'\s 
hechas en 01 acto verbnl dol reDlato 110 h'\bl6 de J¡~ eondicion de 
1l.'\go (l, 1..., aeroedorcl!. Esto. (lláulIulll., es pUC8, de pUf..\. eoseoh(l. 
del que redact.oi el acb~ do I·.,mate. 
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SRES. MAGISTRADOS: 

La señora Doña Elian Fernández de Carrnoz3. solicitó 
nnte el señor Juez 2~ Civil de eslA ciudad se declaraTIL in· 
subsistcl1tt~ el rcmlita <fe la finca de "Pons 6 "Tacares ' , de 
propic(lad de su finado esposo Licencinrlo Jon Ramón On.
rt'IUlZ(l,. por 110 ha berilo pagado el precio del remate en el 
término }f'gol. El seiíor Juez 2<:' Civil, por auto iljetado 
:í. la 1, ~O' de la tarde del 12 de Noviembre de 1895, decla
1'6 sin lugar la insubsistencia solicitada. sin fundarse en 
ninguna disposición legal como est.nb:'\. oblig..~aOi1l!l!1 

La señora FernAnder.; se 1lb,6 de dicho 
esta Superioridal1! en tal virtud ha. 8ltbi rf!J ucl :lsun~, 
ti. vuestro ilustrndo conocimiento. Es pe tfb IIf1e~ues. es-."'. 
tudiar los puntos debatidos en e~te iucid te, de un'a.;~1.ne- ~ 
l'a coocienzudn, parl\ que podáis aprecial' el mérito~~~,10 
dico de }¡\ resoluci6n sOlllptida. á. \'llQstr'L 'tll1.11ra, y 4&-? 
niegaciones conql1e 1:\ pal'te contrada !\ h 

ha. tn.tfld., de apoyadn. 
lié aqní loa puntos: 

10 La insllbsistP.ncia de \10 remato puede ser declarada. 
en un incidente del juicio en que se ha. verificado? 

2 o El remAte de la. Buza de "Poas" fuó verificado con 
la condición de que-: el remllta.rio pAgnr.1. personahneute á 
10ll <\cree<lores ejecutantes? 

3 o Pllerlen los Jueces conced~r {i, 108 rema.tarios con
diciones qUQ no h... yan sido expucstAfI en el Cartel del 

I'~mllte r 
4 o Desde cuando l'omíenzll ~ contarse el término de 

tres días quo tieue el rematario p.ara cClUsignar el precio 

del relllate ? 
5 o FoI término pg,ra el pago es improrrogl\ble¡ f"t:ll J 
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eone por ministerio de In. ley nun contrll estipulaciones 
habidas er.tre el Jue;r; y ¡'ematario? 

6 o Pl'l1cedentes en la jurisprudencia de Cost.'l Ricn. 
i:> Opin iuue" imparciales del Colegio de Abogndos . 

1 

La insubsistencia de un rem!tte puede ser dechuadn. 
en uu incidente del juicio en que se ha verifiC¡ldo? 

La conkst1l.ci6n afirmativa. Ii esta pregunta. se des
prendo así de In ley escrit.'L como de la práct i~n constan te 
de 108 T ribunales. En primer tugar, la. insubsistencia de 
un rwnntó 'por f¡L1 ta. de pago del precio es UIla. cuestión que 

.puede sor declarada de oficio dentro del mismo juicio en 
'.que hl\. tellirlo lugar, y para probároslo dignaos entrar con
migo en (·l siguiente l'llzonn miento ~ Supongamos que en 

• una. eiecQci6n cualquiera, el ejecut:.do renuncia tacibmen
. te ií. su defensa, constituyéndose en rebeldíu, esto es, por
que hllbi~lIdoscle notificado los pediOlAntos J resoluciones 
del juicio no h:lee gesti6n ninguna t?n él. Supongamos que 
Itegallo el momento del remate este se verifica sin eontm
di cción, y supongllmos mas para que ni siquiera. haya par
te ¡ntOI'osada en pedir In insl.lbsistencin., s~pollgamos que 
d rematado 80:\ el mismo ejecutante, 1'-)i trascurren los 
t.res d ídS que plIr¡\ ello seiiala la ley deKpués de 1" IIprob::t 
ci6n del relnab si n haberse consignado el precio cerno lo 
ol'dena impel'iosamente el (ll't.íCltlo 505 del C6digo de Pro. 
e<.!di uli entos Cil'ilos, pllede, debe el J uer. deelal'l1\' de olido 
la. insubú,~teneil\ del remate y sneal' la finca. (i llueva. lici_ 
taci6n 6 dej,¡d, porque nadio se lo reclame, que trascurran 
los díus, l ,s lIIeses J l{,s años en esn situneión nn6mnla é 
intlt>fiuida y sin que se pague el precio ~ Y si esto último 
fuera posib:e, que "endríl~ á sel', qué oplicación t.endría la 
dis.posit'ión del a ¡·tículo 507 ibídem, que dice " qllP.·si el 
¡·clllot:wio no consignase 01 pI'ceio en IOiil tres dlas qt:e se
iiaIll el nl'tícnlo 50,) ~e rolld rá por insubsi~tollte la ventl ? 
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mes T El (ll 'Lícu!o copiado no di ce que se dechu"e In inSllbsisten
cia. á solicitud de parte; no exige la gestión do los ¡ntere
lIuclos, y 10 q u~ oC desprende de los términos en qu o estrt.," 	 redactado, pa l'a Jos que saben leer castellano, es una {lln 

0;611 obligatoria J oficioSfl impuesta í\ los Jueces aun sin 
petici6n de parte . f 

ada. 

les
ote
Id. 
que 

¡en 

r:~ 

en~ 

I 
I'''~ 

~~~ 

1m
,,~ 

lile 
lo, 
,,~ 

lo 

Si los Jnecos pll<:!uen y deben hacer In declaratoria. de· 
inRubsistencia de un remAte de oficio sin necesidad ' 
guna. petición prévia, es claro que pueden y d ~!ier!.~ 
cuando de cualquier modo les ha :lido pedi , r"ií'ñiL"de .., 
las par tes, sen. en formo. incidental 6 pn jui J«¡o. )1 

Bn segundo luga r, fi jll.oos señores Mn 18 aJa&.: ~ e l ' n 
tenor literal del inciso 2. o del artícclo 50 'del C6dig~e )0 
Procedimientos. ~~ 

"En el mismo auto dice. en que se dechn ' i ll!Hlbsm.~ 
tencin "e condena.rá al remlltal'io á la. in.demu¡i'z~,r.,;..~rr 
los daños y perj uicios, etc." Luego la insubsistencia. del 
remate pOI' no haberse pagado el precio se declara pOI' un 
J. UTO. 

¿ Cuáles 'ion las ~olltro\'ercia s jlldicÍtllcs que ~e de<,iden 
en AU'I'OS? Allí estlt. para contestarnos el Il l,tícu lo 82 del 
miRIIlO Código de Procedimientos qua dice: " Las l'csolu
ciones de lo!! 'rl'ibuna!es y Juzgados s('\ denominaran: 

1. o PI'Ovidenci:\R, enHndo sean de tramitaci6 n. 
2. o SentenciA!, si deciden definitivnmCll te Ins cues

tioues del pleito el,: uua instan ein ¡) en reClll'SO extrnordi · 'o ~ d i 
nario, 6 s i recayendo sobre un incid ente, ponen término al 

ei
do 

principal objeto del pleito por haca r imposible su conLi 
ntUlciÓn . 'nn 

3, o Autos, aquellos que no quepan en ningunn de 
mo 
1 é 

los dos miembros anteriores." 
l. 	 La s cOlltroveráas que f'.e reslIE'!lven por autos, no SOIl, 
el pues, los jnicios principples por que ésto!! se deciden en 

3e-
~ 

Sl::. n::-;CIAj no son ni siqniera. los incidentes de Pl'imem , , c'n¡;:e, r:~ dec ir, nq:lellos ql1(' ponen lérmi.no ni princi pal ob· 

1¡ 
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j ~I , () del pl~it,) 1'01' hll.cer imposible Sl1 continlluci6Jl; sillo 
que lo q' se decide por autos son los incidentRs !:!ccundarios, 
(Iue Il(¡ se oponen n 1:\ continlll'lciAn del jlJicio, y en estll 
cla..<;c ha cOllsidemdo la ley el <le insubsist.encio. cuando • 
habla clf!1 anto en que se declare, Y no de In. sentencia en 
qlle se declare como lo habria. dicho en cn.sn contrario. 

I~n t.... rcOI· lugal'. el artículo 118 del mismo C6d igo de 
P rocedimient os, trae In siguiente doctrinr, : "Trascurridos 
los t~rlllillOS impron"('lgab)(·g se tendrfl. por caducndo de de
recho y perdido el tr6mit~ 6 recurso que hubiere dejado de 
ntilizfu'SC, sin necesidad de apremio ni de nC\l!tl de rebel
dfll, á. no ~er el caso de citación P!l rfL comparecer en juicio." 

Como según veremos en el curso de este nlegato. tI 

térmiD(llllw~ el pngo del precio de un remate, es impr(\rro

g¡tbIQ, t rusc\wrido ese térmido, se ha. perdido el derecho á 

11:1.ccr el pAgO por el relllutn.rio r el J uez debe declararlo do 
oficio sin qu~ medie apremio ni M'lIse rebeldíB. 

y esta disposici6n es tan imperati\'u. que el inciso 2. o 

oel mismo articulo previene que no se admito. escr ito, ni 

redauuci6n nlgullu qu;;, se opollga {~ell0 . 


En cuarto lugar, el inciso 3. o del artículo 507, ya. 

cil;tdt" corrobora también las anteriores cOllc!usione¡:, 

puesto qm.! orJeua que la indemniztlci6n que debe pag¡lr 

el relll!lt,rio, j qUE:' sera la suma. misma (]I.e haya deposi 

t:L.do pnl·a oomar part~ en la. sub1.sta, s~ entregfL.l"l\ inmedia

tamente al ejecutailte en abono de !lit crCdito, lo cual prue· 

ba. que toda C3ta. tramitdci6n tie:lc que llevarse lí cRbo en 

el mismo juicio ~ 'jec ntivo, porque si fUilra necesllrio ell bL

blnr ~ :1I jucin c1istif"\to para que se declarara h\ lnsubsi:3te n

ein del renwh', 111 h'y no tendrít\ porquó ocupnrse de ('jecu. 

t .tntcs en tul jnicio, ni pod]·í . ord¿1lI1r que se le er:tregn\"!~ 


inme,lintamcnte él diez por ciento (le posit..do por el remn· 

tndo, rod.. Vtlz que este dieZ por ciento se dcoori:a ]'cinte

I!rflr al relll ulario hn pronto como sc otOl·gar!\ 1.. escritora 

de VlLt:t. 
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Rn C'jllinto lng:1.r, el al"!;íCll lo 50.'!, dol t.:tnta.s vec!,!!i men
no ~ 

cion:ldo Código de Procedilllienfft.s, apoya bmbiéll lo. doc
0', trina. que vengo sosteniendo. B n efecto, la ..c!\tcne:a q ue 
"ta ~edictar:L eu UII juicio ordillario necesit.'lría para su 6ieclI
.do ('\leión obsprvar 109 tr6miws prevenidos ell el 'l 'ítulo 3. o • ....en 	 C"pítulo 1. o, urtículos 1.023 Y siguientes del Codigo Pro


ccdimentlll; pero el auto en que se df:cltlfn 1", insubsistencia 


. 

de de lHl remate y se condena al remat,¡rit) Ó 1" debida. illdl)m
do' nizaci6tl, tieno pnrasu cjecucióu un trámite especinJísimo: 
de· ltl ley provien .. que se tome el di('2 por ciento d~[ d¡>pósito y 
, de se entregue sin más fc.rmal idades al ejecutante; 6 si nf) se 
bel· hubiere verificl\do el tlepósito, que se embarguen, I\'fu!úen 1 
lO: 

" rematen [t.;xlo esto de oficio] bienesdél fiador ó del reUlatl~ 
. el rio segítn el CIISO, sin más trámites que los precisqs'pt~ ..ti 

!'l'O ' JleTnr Á cnbn las diligenci:ts dichns 'rt,p 1131-del ... .[véase la ?I~
10 i urtícnlo 50S]. Esto prueb'\ que Uf) se trata ~~ eje~ci6n } , 
, de ele unn sentencia ()¡..elaen jui~io ordinurio. 1"" .~~.. :1'.. 

Si cstos I'l'zonaruientos no fuerull sufici t'emente cl /l.:. ( 
~ . o I'I)S, me bastarÍ\1 abri'r h colección do sentonc~ .de~COI' .....J:,
I . 	 ~ de Casllción, año de 1893, página 23 7, que reg@h:[f'1ri....,.!J"So-~\.. ..r' ni 

ItlCion <l ictuda á la. una y CUllrto p. m. del día 10 de ~< 
, }'n, Iwgc,cio de los señol"e~ Francisco Aguilar n'lrq\lero y d"ll 

,nes, F.~pírit.'lsllnto Ra.mírez , contr¡I el señor Ed1l>lrrlo Per<\lta J¡
méucz, en Cuyr. parte eipositiva se lee: rJOS scnlores Ra

10S1 lIlirer. y A~uilfLl' B,lrquero, etc., etc., h'lIl interpue..to recurS!'u 
de Cflsncion contm In resolucion di.:tadn polI' In SnlA. l . .:= de 

~g¡l.I· 	 le 

'1 
·dia
,rue- l'pdnciolles en el ] NCIDENT~ sobre insubsistoncin de un rellln.

tc, dc .. etc. Esta es la pr.Jeba m¡\s relevante de que In. in.,leO 
subsiAtCllcin de lo!! remntes el! que dej .. de pagarilH el precio !nhL
se ha vcntilado s:empre en incidentes elllos Tribun~les de~ten-
C(lst·\ Hlca. 	 .jeen. 

gn.rll. QueJ/¡. pI4t1, abolulmntnh dts/r14m... á ede re'pce/o, la alega
ci6n d. 141 parid contraria qlie $ostie>lt. que la i",¡,b$i,.¡iellcia de 1merna-

J remate por l/O /¡abeNe pa:¡t.Ulc el precw no plud~ ~tJllil"TJe tII uninte· 
lltcidcltt.:.¡tura 

I 
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Il 

Bl ufIlllte de 111 finca de "PuIIS" file vori fiCI\do con In 

condición <1 t! qn .. el I".::!ill tt"rio png',trl\. per.iona[m entc á 109 
aC\'ccdO!'c~ ej cclltal1ti'lI? 

l~~h pregunt a, del (;l1estionnrio dehe contestal'Su ne
gllti \'umente. Nó, no ha existido ni cxpr('sn. ni bicit:1.men
te Ir. co n.,llición de que el rClmat:uio de 11\ fi llcn, de "Poás" 
p ¡gara pel'~oualmentc á lo.i ltorcedores f'jecuta!'l.tes. Sllbi· 
do ~s que on I{LS vent:ll' que se celebran pOr ministerio de 
.Juez, en pública . i.b:wtll. en virtud de ejecuci6n, es siclIl
pr,j p:¡rIl el p:lgo de los acreedores ejcc\lt.'\ n t;.~s, y !legún la 
r~"pe ..:ti\·,\ .li'lnidtlcitlll' de ¡m" c réd i t()~, par>l lo r¡nc sO rerna
bu los bien e,;; el Pl'ccio es "ie mpl'c p:\gadcr/J :\ 101> nrree
don:..,y el Juez no e~ más que lm cajero, un pltgl\UOr oli
c~,l qllP,. recibs el dinero dtl manos del rematado,! lo distri
buye entre 103 acrcedor.::s, según hl. liqllidacioll de sus res
pectivos eréJi to:>: el ,J Ilez no es mal" que un V'JilÍCU}O, de 
modo que 11\ exót.ica, inusil;a<l:l, iue;difi':l\ble frase tt P;tg ~l

deros a.1 eon ta.Jo á los acrp.('dores hipotecario. segú n sus 
Ic..¡poctivos créd itos" puest/\ illUlediat:ull O) llle despué'l ele In. 
Stll11'1 del precio en el aeLa. dell'~mn.to du 1ft fi uca. de 1< Po{tS", 
es 1)11'\ f l'.I ~ e i!l$ustaoóal, redu ndante, ilH1CCp.sa rin., qu o 
lI ¡\d :~ :Ig¡'eg:l ni qllih nada ,d contnlto qllo a~n.ba. de \'er i
lica I"~ (' . 

E~to 11 0 C' !S \Ina condición, porque todl\ con dición debe' 
l'cfC l" ir,;(~ f~ \lila cir;~nHstanci:l 3ccesori,\ Ú inr.ident:l.1 en la 
(,oIJ Y~ucil)u. d~ mod.o 'l 'le e$tll puede 6 116 celebrarse s in (!i!!'t\ 

c:i:·ClInsbtnci;\., Pero si la circu nstallcin es inherente á lil 
CIIIl\'ÜUC:Ó'\ mislIl'\; si existe entre ellu la relación dü c aUS:l 

á tlf"c:to, esto e1, que existiendo h unn no puede IUcnollqu e 
existir la otra , 11\ t.. l cil"0ull:ltancill C:lrC~e del ~o n cepto con
~licional (""11 D, 'rechl' y en L6gicll . . 

Un l'jemplro hallí. \'e¡' má$ clhrn. si cnbe, 11\ teOl,í¡l qne 
!!"04l'ng,... Si un hombre al ouligarse notro !>(lr 1111 net.o 
clln''ll1ie¡'.l de sa \'oluubl(l 3grl'g'l<:O C!óll! eil'('un s!.n¡will; ,tSi 
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c~c l l(llllbl't es mor!".."l", como no Llly hombro n,lgull o qua 
11 0 lo seu , ¡" cláu~uh que precede, si biolll CXpUJ!,tu en f\lI'· 

111" cOllilicic.nnl , no sel"Ía una. condición, y (,1 est.i¡mlnnte 
¡..e COllllidcfll.d" obligado pura y SilUplo111~lItC. De ¡gll,,-1 
SI!Cl'te si el rematario en juicio ej.'cutivo, 1\1 e~Lipu ll}l' 01 
}lJ'(>cio elel remnto agrega: "PflS{ader<l al coutlldo á 10>1 
nCl'f'CUOI'(l¡¡ segú n sus créditos," como 110 },11.)' precio de re
UIII t.e q:1C no dcbfl.ser pagbdo de ese modo, estR [rn~c d~be 
entcnJcn:e simplem'!flte "P,lgndel'o fLl contado"; lo deUl~ \I 
{lj unu. fra se que qneriendo ser explicativíl !lO es má s _, 
l'cdunJnntc. porq ue en ningún ca.so POd l'Í 1L acon~ 
conHlll'io, esto 1:$, siempre el precio del rema el:.;t': e .. 
d el ¡¡ lu.. ael'ccdores, y :Úom}Jl·('\ sC:;lÍu sus cl'~d ' o~ -. 

Ahora. si lo que SI:! prd;',Jllde el! que 1:1 ~ P 
ó¡'gallo había. de vtlrifiCarse el pago ~ los :1.01'(> dore~ , 

on el rematari... de "Poás' tas atribuciones 
lo concedc la ley; esto sería un "b3llrdo AD 

los cabellos, violentando ('1 sentido común, y 
tes (:;11 In juriflpl'udencia. de liste país, pues, yo reto 
b l sostienen que me señalen un solo CbSO de los muchos 
remo tes verificados en lJuestros J llzga dos en que el Juez 
hnJll dol<'g'ado en un ¡'ematario, sin carácter ninguno oH
t:: illl. y ~¡ II más interveución en el juicio que po gar la. COSIl 
qlld comp1-a, qne le haya delf"glldo repito, In fl\Cultad de 
ha~er nI Pl¡go periionalm ente á 103 acreedores ej ecutantes y 
cflucelal' sus títltlO!>, Puede el remnt3.rio cOllsegll ir, extra
juJicinlmellte, si quiere, el t.1'asp:\so 11: su favOr de los cré· 
ditos de los acreedores que han de ser pa¡;ados con el pr('
cio del I'em !'! te. y obtener en e,.t.a operaci6n todns las venta
j>lS que los ncreedoreS e~tén dispuestos n. concederle; de f'stc 
modo se subrogal"ía á dichos ncreedores J podría pre
sentar ~IlS créditos en ~l momento de In consignación 
como parte del p1'l"cio que esbl obl igado á oblar, pero In 
obligacibn de h consignaci6n permanece e)1 todocliso innI
tl'r¡¡ tlil>, 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



-1.1

Adem¡\!:, esb. deJeguci6n imposible, toda. \'CZ qne no 

hay ley que la DI·do ne y IJi :tun siquiera. la. per mita, deberia. 

hnberse cs.pue¡to claramente, pues, lo que (la contra la. ley 

no puede pl'CSl1rnirse . 


Al interpretar puee, In. el:í.usuln : "Pagaderos á 10'1 
8cl'eedor(>" según sus I'cspect.i\·os 'erMitos" d(·hemos ate
llCrOQa á I;~ regla. de interpretación contenid", en el articulo 
l02~ d,el Código Civil que dice: "Los contratos obligan 
.t;;~to á 10 que se ex presa en ellos, como á las consecuencias 

" que la equidA.ll~ el uso 6 In ley hacen na cer de In. obli~n
gnci6 Its~gúll: .I a. ll nttlraleza de est.'l." La equidad, el uso 

," Co,l,Istul'te y no illterl'tltnpido y la ley han establecido do 
\ ~ ", consullo que el¡ematarío p:lgue el rellJat.e dentro de tercero 

. día. de!lpués do su aprobación , so peulI de insubsistencia. 

.~ '. En ll Íligún caso podríamos {orzar esa interpretaci6n 

IHi. ~ til. o! e:r:tremo de prewucl er que aquella cláu,mla eou

cede al reumtn rio e l derecho de retener el di nero en &u 

poder hasta que 1.:>5 acreedores Iiquidara.n sus créditos, y 

",i ~sb~ liquidaciunes eran objetadas por algún interesaJo, 

hast,l que se oecidiera en pr imern. y en seguud!L instancia. 

el incidente que sobre ello so promoviera.. 


En efecto. ¿ qué tenía que \'er el rematario Cf>U estas 

liqui,Jaciones? d Es que por ventura Ins liquidaciones de 

los cr6ditos podría. modilic(ll' cn algítn ca:-¡o In. obligaci6n 

Jel l'ematario ~ ¿ ~o debía él cu todo CMO entregar 1:\ su· 

m;~ c\ tl cincuent.'\ mil p('sos en que había 'Tematado cual· 

quier,~ qu~ fu em 1,1 re.iultndo de las liqcidIlC!OIlCS ? c!. 'l'eníM. 
 ,
d retWLlj'Lrio jUl'Ísdicció" 6 antol'ithLd P'l.I':lo fijar siqlliAra 

el onltln de IH'ef\11·... IICi,\ 6 prel;'H'i6n de los cróditos que hf\· 

bía.n de ser cubi\31·t03? r.P'Lra quá pues subordinar el pal!0 

;\ tJ"t.;u liqlli,l t\c iolle.; si ell. l.i en nada pod ían a(ect..",1' dicho 

P'lgo? ¿ P1U'j\ qu é? ¿ Solo P;U,¡ llc r difuso y pr6digo (' 11 


[ ')I'IMliu¡uie3 i n ntlces~l'i\ls? ¿ Podr,l¡, aceptarse una. i nter· 

pretad,ín que no pr.;xl. llcia efecto alguno? Porque, qué ~e 


cuuseguirla con la inILnV¡lci6n d~ qne el rem at:Lrio mismo 

p,q;"c (1 los acreeJo:'e~? Vc<innslo' En 1(1 antiglla y gn 
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llcral pníctic:I, el trl~ IIlHe hl\ sidn el siguiente: nprobaci6n 
c1~·1 l·crun.te-consig::nci6n del pr~cio-presentnci61l de liqui
clnciol1es- nproLnción de ést..IS por el Ju~7.. Una vez a probn 
daf;, el .J uez (':l ,ificalÍft, los clI!ditos si es el caso, r('conoccrít\ 
prelacinncs. cal::::ularía p'rornteos y desp' és de todas esta!! 
operao!iollcs y de acuerdo con 10 que de ellas resulte, pa gll
ris {¡ los nCI"I'p.dore!l. 

En el caso presente la oper:u:ión selÍa prpcis, fl 
¡gulIl, solo que no se cOllsignn r fll. el precio de blf.·~ 
clíns como lo ordena la [ey 5 que figuraría el1 ~aI :! 
pursonaje Ilue \'o cu al es I;} rematario, sin pa. ~~ . ~~ q~le' ~ 
dcsempelifll', cspecie de comparsa que solo en el ti tir~.qlo, 
cuando llega el momento de pagnr á los n.c~tedores. Re~ i 
l'Ía. de 1lI11ndndor del Juez quien le diría: entrbguc U. tan'!'o ~ 
ni seiior A, tanto ni señor B, etc., qué cosa·tan'n va y t,l'1\:..& 
l'idíClll:l! 

y podrín. soste nerSfl eu serio que para nnn cosa tan 
insignificante como sería tener el J uez nu mandador, para 
quu Ileval'U el Jincro á los acr~edores, se habrílln violado tan 
IlI'0ful1a:~lDontc [os artículos 505 y 5013 del C5cligo de Pro
ce(limientos. hn~ta el caso de suprillJir esta circuntancin: el 
plnzo' pal'O el pago? 

llJ 
~ PIH'den los J lleces conceder á ~ os remataríos COlldi

cio llC';t C[ue no hayan sido publiClu]as en el cnrtcl del l-e
mntt'? 

J':,b~ clIt'st.iÓn se conte~t.... bmbién negati~'llmellto por 
s u solo f'nundado. En efecto, la ley t iene di sti nto carác
tcl'. sC'gílll que RO aplique {, lo!!. Jllcces 6 :í. los part iculnre!- . 
J<:sto es y!~ :D::iomliLico en derecho_ Los particulares. plle~ 
df' n h",:<'I' Ó cjccut:n' todo aquello q~le la ley 110 les pro
hiba , pOl'O los J IlCCCS a l contr:nío solo [Jnodcll hacer ó e-je
cula r , COIOO tilles. aqnelJo que h ley les pf'l'lllit.n. En nin
g'lIna. pfll'tc 1)1\ nlltOI'izndo la ley tÍ los Jueces pAI'a. va.riar [ns 
condici(\ncs g"(>IICI·ll.los :r e>lf'IHlinles de la subasta obligato' 
da nnnnciad,ls en el clI l'tel del remate. Ni pO{)I'Ín. st' l' de 
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..!ro modo. porque el ca.rt.el rcprescn{,¡\ In. oferta pública del 
óbjeto, lus condiciolles únicas de In vonta. Si mañanA. en 
el momento lit'l I'cmrl.tc el Jue? concede al remntario unA. 
condición inusibJn, f¡;l'ol'ecicudo los intereses de éste, de
fr.\udaría irl'Cmisiblemento al ej<lcutado, porque es de supo
uer que si estns condiciones h L.biernn sido oportllllfl.mente 
conQe;idas de t<)dos. In concurrencia. de postoros hubiera. po
dido SOl' mayor yel remnte hubiel'l~ dado mll.yorcs rendi· 
mientO!!. 

En el cnrtel de remllte de 111 finen de upoas," publicado 
en la. '~Gacetn Judicia l," no se ununci6 al público que S~ 
conceJerÍll ni remat.ario el privilegio de hacer el pago per
sonalmente il. los ncrecdol'cS, cUl\ndo lea diera la gana, sin 
sujeción ¡\ pinz.o alguno. Todo el que ley6 aquel cartel, 
sabieudo que ItI. condici,;n general. y sin excepci6n en esta. 
cJ,'_sP' de vell~Ls, es el plLgO en el término de t.res días, con
sultó la. situaoión dE' su Caja y si no ton'a ell sus ga.vetas el 
dinero coutnllte, se privó de hacer posturas ú aqucllrL envi o 
diable finca, Cuall léjos estaban de supoller que habría. un 
flfort.UllBdo Ulortlll que obtendría. J,L leonilm ('ondici6n tí. que 
IIOS hemos referido y que goza.ría de mlís de Ollce meses de 
pinzo pa.m pagar el precio del remate, iohoduC'iendo así 
tlIl11. monstrnosa exoepcion, una soluci6n de continuidad en 
la trndici6n del foro costarrieense ! 

Si ncept,a.mos que el Juez de primera imtanoif\ conce· 
diS ni rel1lftt.ario de ('Poás" esa condición, nunen vista , en 
nnestro$ l>ema tes, nos Verll\DlOS f"tolmente cond ucidos !Íest-e 
tórmino logicp: "1;\ Juer. quiso h$lcer al remAta.do de 
"Pn{!i" do) m"'jor condicion que los demn.'I ciudadanos 
que han \'crifi cado remates, desde que CostE. Rica S(l; go
biernn R\ltonomicll rnen~J y de tOSi que tenían dorecho á in_ 
terve:lir cn e!lte," ( 1) Pero como C!~tamos muy tejos de 

(l) Un tím:go nuestro, dnlndc de unA asnmbroll,'l pacioncia de 
nnti~\lSLrin orienrntist'l, sondc!\ndo y revolviendo lo!! empolvndos 
Ilrc~vos de los ,Jnzgl\dos do esta Mpikd, n01< hn Buministl'lluo cskl 
t lll'!OSO)' oIO(lul'n!.c dnto cst.'tdlstico: 

Se han \'cri fh:ado en San J osé de CO~kL Riro ;22 remntes 
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obri~lll' scmej llnt-e idea de UII JUo:lz que os en 111. ~lctua1iJ,ld 

!lJngistrndo du esta Salt.. tenemos que concluir que 110 hn 
IM.,ndo por h mOI1W de nqllel nIto fUIl oiOll3rio cOllceder t :lll 

nbSllrdn como inj ustificablo cOlldicio oj porque 1.\ ley no S~ 
lo p~rlll; tí:l, pOr<lllc pugna. con 10. equidad, y porquo el liSO 
c')llstante IUl. sa nciOll!ltlo In pdcticl\ contraria. 

IV 
c,Dosde Cll¡\ndo comienz:L á cont,rsc el t6rminoJe tl',M 

días qlle tiene el rcmatario pn.r,l. consignar el precio del 
rI:mate ? 

Apegnr de lo absurdo que apare~e, do lo e fl~~ 
10 exclusivo, el privilegio que In. parte cont .ja.O~i:€fdt!1(~ ",\ 
que gozl~ el rOUlfLtnl'io de la finCa do "Poi , r~ hacer el ~ 
pngo d p,} precio del remute directamente eni¡i"1 'Pi'Noona de . " , 
los f\.creedores. DU,lldo de barato qt:.e tá1 hilhicl:'n. 8i~ la. . <] 
meute del ,Juez y del l'culI.tnrio al celcbr!lt; cl.contra~to () 
dav'ín nos qucdnrín en pie esta pregunta: ¿ Cuándo , -.
el rema.bwio verificar cste pago del pre'!io á las 'ñc;'ee( 
res? En este punto l li expresa ni tácitamente; uCO:C-urn. 
ni claramente; ni fra.n CII ni si mulnd:unente se ha. dicho un:'\. 
p",lul:lI':~ de pinzo ni ,m el cartel, ni en el ncta del rcmute . 
ni en ningún ,!Uro posterior. Se deberá tambien esLimar 
varilldo por su pl'opia. virtualidad, por obra. y gl'!lcia dE' las 
rest. ricciones y sal\'edadel< mentales, el plazo fa tal improro· 
gable de Lrcs dÍiu qu e la ley ha fijado para la. consignación 
del pre-cio df-! remnte. l T iene 6 no tiene plazo el l'emB
tario dl' "P,'á.." pt.r¡l pugar este precio? En ausencia de 
tOdR legíti ma o ile~ i tima e~tipulac i 6n en contrario, debe· 
IIl OS ntellcrnos ni pInzo legal, 6 aceptaremos algún plazo 
indefin ido y IIrbitrario porque así cUfldre á los intereses del 

on j nicio ejccutivo en lo~ J llzg,ulos 10 y 2 o; 

N(llnero du I'cmate;¡ 011 que se ha pagado el prccio dentró <le 


wrCor(, din duspull!:l de upt"<lbado, pOI' eonsignneion: 721. 

Númer() do remnte8 cn quc no RO ha ¡m)l;ado dcntro do f.cr


cc\'o dla ni pOI' cOllsignfLcion . ..... .. .. . . . .. . 1. 

U~O r !. r~1 rematc dc " Polls." 
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remnt..Il'io 6 á los de l>US opl1hmtos cli(!lltes? ~ Si CC'ETO el 
pllLzo de l¡l, I.~y Y no ningítll otro indefinido o arbill'fl l'io, 
cllya estipulación no IIparel!C en parte algu ua, dosd;:> Cllan
do cOlllionza. IÍ correl' ese lérmiuo ~ 

Para contestar cstas :\brumndcrflS intel'rog:\dolles, es 
oportuno copiar aquí lna disposiciolles Jlcr~inentes del C6
digo dc Procedimientos Cil'ilc!'l: 

ádiculo 50.5, "Verificado Ull rcmato en forma legal, 
el Juc? lo a.pl'obar¡\ en 'el mimlO acto, y ordenará. ,\1 roma
tario la. consignación del precio, dentro de tel'cero cl íR, He
cha la consignación, mnllch\1\Í el JUcz se entreguen los bie
nes al .compl'fldol', y librad la correspondiente ordell 111 
deposiltrio, 

.' 'Artículo 506, Cons:gmldo el precio, se otorglll'i¡ flSCri
,tura. ele Vfmta. nlrematario, protocl,lizUlldo nI efecto Ids dili
gencitls conduccntes, 

Artícul() 507, Si el I'cmAtllrio no cf,lt"iguu ro el In'ceio 
en los trc" días, roe tendl'á por insub~istellte l'l venta' 

EH el mismo HutO en qne se declllre la insub~istellcin 
se condennrn ni remntnrLo ¡\ In indemuizaci6n de los duños 
y !lcrjuicios, los que se fij 'I1'á,n de derech'l eH el diez por 
eiClltv ele que habla el fll'tíClllo 500, [1 J, 

Esa indemnizaci6n se entregará desde luego :\1 6je~u
bnte ,en abnnr¡ de sos oréLlil;t)-;, 

Altículo 508, ~i c1l'E'mhtario no hubiere hecho el dc~ 
p6sito de diez p(¡r ciento, se pl'o(:ederá. si cll'emate no I>e 
)n1bi",l'ú llevado i\ efecto pOI' su CaIHUI, á embargal', \'nlu:1.l 

(I) El die1- JI()J' ciento de l \'alol' d:tdo fí los bilmes rellla
t{l~( IS q ne debe cNISigllll l'SC Pl'óvit,mcnte (l 1ft {<rden del J uez
PIlJ;:\ tOllHll' l)!lrte en In snbasLt., El Jue1. eximió dp. est" 

" Q~lii;(,:i6H It ¡rcmatado de " Poas," qne h~ fue el Licdo, dOIl 
, A¡.;celh.:íO:u "Esql¡j\'el1bnrrf'l, fllllC(utdosccn q' este Ola perso, 

tl4\tilit\ llfl(~a, Aunque ,~a(li e ptle~c ponel' ell ~lIdll la hOllrn
. ~z del dl/,;11O rfWnt:lllO, es >:abldo en estll Clud:l.J qne está 
_\m,IY le:os oC-I'\·un:r las con~liciol,,_S de sulvencia que In ley 

O exije ~ lo mCIl"!I, tla.tnlldosc de una sunm de cinClH:'II~n mil 
pe~os ít que I\ sccnilió el remntc, 

) , 
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y remata.r bien~s del findo\' 6 del remat'll'io, segu n el Cl'I lIn , 
si n mñs tn\miLcs 'lue los precisos para \leva.t' á c>IOO In!'! di
ligencia s dichns," 

Antes de ent "l\\' en la ap¡'eciacióll de estos Mtí,)ulos. 
quiel"O llamaros 1 ... atención hl\cia b d isposic i,s,. del 499 del 
mismo C6digo qlll! <1ic.q: " ~o SI': ADlIlTIRA ¡'OSTURA Que YO 

CUBRA LAS DOS TJ::ItCl:¡US f'.-\RT¡':S D EL ÁYALUO y QUl: NO Sl:" 

AL COSTADO. Esto quiere deci¡' que el Juez no pod ín n<1mi· 
ti r por prohiblrsclo exprcs:lfficnte la ley . postura que no 
fu~ra. p¡~guder8 illme<1intnment.e en dinero. Cuando 1/\ ley 

otorga después en el nl'tíc1llo 505 un término de c.t!f1tna> e 
para. esperar cl pago del pl'ocio por el remntl\ri 'A,I!W)Orque ... 
considera el pngo hecho dentro de ese breví }DO'té..!~~no • 
como pAgO :tl contado, illmcdinto. . A' 

QuedA, puos, definitivamente estab!ecid que un 're"":. ¡ji;;
mnte uo es un contl'lltO de condiciones eventu ea y c¡~priA" 
ChOflfl S, sino que Sl! cond ici~n única, que es In d r pAgn ," 
do 0.1 contado, h¡\ s iJo taxntivamente señalada. por ""..!ll¡:.. 
Queda cshableciJo ig'u almento que el Juel, en 01 remate de 
" Po:\s" no hn podido ni debido admitir conforme á la úl. 
timll disposición copindn, condici6n que francu 6 disimula · 
<hunente, dircct.'l. Ó subl'eptiuiamellte, modifica.ra on mo.nern 
ulglmn. l'L condici6n nbsoh: ta y SIN!: /lUIDUS NOM de todo 
remate, es d~cil', como flcabamos de verlo, la de paga.r al 
COntado al precio. De !lq llí resulta que la tul condición que 
pl'eteude hL parte contl·aria., de pagar {¡ los nCrtu.odOl'CS di
recta y personalmente, condici6n á Cllyl\ sombra. se habría 
violado el espíri tu y 1/\ letra de 1:1 ley, hllst.1. el CI\SO de to
Inane mi afio de plttzo, pal'a e! cumplimiento de ulla obti
gación que la ley exige se ~llm pla inmediatamente e8n con· 
dici611, d igo, caso de que hubiera existid(" serín una con· 
(lici6n imposible. pOI' sel' coutraria á líl mislU'\ lUl, y por 
Jo tnuto bastaríu que dicha condición existiera pn.rn. (¡,Je 
fllem nula por completo 1/\ obligació n en que incide, 

Véase el :u'tícnlo 678 del Código Civil que dice: f'La 
obli gllcilÍn e',ntl'/\ ida bnjo Ulln eond ici6n imposible'es 11 ula" , 
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y Escl-iche, dclini('udo la condición imposihle, 6 sea la qllC 

1111 puede f'j -cutariil", dice que la imposibilidad es de m:cllo 
Ó de IH:IH:Cllv; cOlldici¡)n impú3ible de llccho es nqnP.lIli Ó. 

cuyo cumplimicut.. ~e opone la. llat:lTall!7.A, como tOClI.r ~ I 
ci('lo con la. mano; cOndición imposible de derecho es nqur:. 
tln. tÍ. cnyo clllllplimiento se opone la LOllcstirlad, 18S buell:tS 

costumbre.:!, 6 Ins le.res mismas. Como nca.bamos de ver 
que !M leJes !le oponeo á. que se acepte postora alguna ell 
illl remate que no sea al contado, toda c\\ndición que {rnll" 
ca 6 ~imulf\dllmente tienda. ii hacer ilnsori:, la. prohibicion• 
Icg"J.,l que·el' pago del precio del rcm:lte pueda 110 hacerse 
al-cOlítado, tolla condicióo que esto permib. será uno. eOIl
(1¡'Ción imposible de derecho y como tal anularía nbsoluta
mente el remate mismo. 

m cli1eullI en que nos encontr2mos colocndos es p lles 
01 s iguiente, O no ha. habido cond ición que permita qne 5. 
.su sombm el rematario de la tinca de c'POM ' , retollgn. en 
su poder f'1 precio del remate por un afiO sin pagarlo á per
sona Blgunu., y en esto caso debió verificars.' á los tres díns 
de aprobado el rewnte, y no habiéndolo sHo debe tenerso 
este como insubsistente; ó si ha. existido esa cf>uJiciÓIl, cual
(Iuiom que ¡¡en la forma en que se haya expreSl\d'J, es una 
condición impc,sible por ser contraria y violatorill de la ley 
)' pnr lo tauto nulo en absoluto el remate en que ha inter
vCllido dicha condiciotl. 

I'ero cOII('cdiElIHlo nos9tro~, aunque solo en gmcia de 
di;;cu!'ii6Il, que el rematario gO~nt-a del pri\·ilegio de hncer 
1'\ p:lgo él mismo ñ los :1cr.:!('dor;.!s hipokC!irios; ~ C 'l~nd() 
~lcbió vel'i fi cnl'io? 

Ln. ley 8eii,.1a t res díns pnra el pago, Admitiendo que 
¡;P. hubiCl'¡\ v¡~l'iado indebidamente la persona tí quien (lebí!\ 
hacerse el pago, plles según la leyes ul Ju('¡o; del conoci
wiento, y el l'elllnt:lI'io pretende que s¡~gÍ¡n su contmto debí:. 
sel' á los nCl'e('uor('s mismos, no se ha \'nl'indo en mnn'~m 
nlgUlHl, tod ~ ve¡o; <¡ne nada se di ce en el !lct,. del roma te, e l 
('6~ro DEr.l) 11,\c¡mH: gr, rA')O, é l D('ÍXDl-~ debe hn cene ('1 pago; 
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el CUAX'DO ,le'l:l<! haC(>TSC (-1 phgo, circunstanci,\s todas que 
Ilebcn wllcrse impr('scindiblemcnte en CIIt-nln, pAra int ..
gr:lr b idea dd !Ido ju,-íJico IInmnclo prest>lci6n de Jo que 
Rl'l debe, 6 soluciólI cfc,{ i \':~ de la oblig,lci611, esto (>5 
PAGA!!!,,\., 

A quien debo hn cerse el pl'go del prf'cio del l'f'lUa!;e dE" 
la finca de "p('{~s" i' A los ;ncreedores hipotecarios COll 

l 
testa la parte contrnrin, según el contrato.-Po" fflf" 
c¡61l :1.1 JU1.gado dicen l(ls rHtículos 505 y sigl .. • .. 

Es \'enlau que In COIl\'euci6n de las v . des debe .. 
I'cspetnrst"!, rt>ro primere y ante todo de db c~e la <\" 
ley. Oid lo q 1lC dico el nrtículo 704 del e igo Ci~Í1:~~O 
PI.gO se hará bojo todos refpectos coní me ni té1to ~ 
de In obJigacion, ~¡n perjtdcio d~ le r¡lIspara ClIS cialt$ ít 
pO'lIga la ley.· El nmato es un raso especial y e "nlisil 
si los hay " En é l la ley ha dispuesto el modo, tiempo y 
lugar en que dehe h"ccrse el pago del precio. Luego pres_ 
cindiendo el} ubsoluto dn lo que se pretende srr el tellor de 
h obligación, debemflS atenernos á lo qlle pura este caso 
cspecial ha dispuebto I!l ley pues no est:á al arbitr io de IOK 
Cul1tratanu>s variar In. ley {i su antojo, 

r. Cómo debi6 ha 0Cr€C el pago? (mod'l ,) Al contado, 
porque as!. lo ordeno. la ley y así to reza. también ('1 aeta del 
remtde, No se hIt verificlldo el pago al contado pues hnll 
t'"hIlSCurrido más de once meses y lID se h¡~ pogado {¡ pel'so
n n. algullfl. un solo renl; luego el rematario no ha cumplido 
{¡. este respect.o ni conformo Ii In ley ui COIlforlllC (L !lU obli 
g-aeión" 

Dónde debi6 h:tcerlle el [lo'lg"o? ScglLn el nl·(,ítulo 50;) 
d,,1 Código de Procedimientos en concordall cin. con el 778 
del Código Civil e~tc pngo debió hacerse en San José de 
Costn Rica, en la oficina del Jm:gado del señor Juez que 
autorb:ó el remate, La convención, tí cuyo tcnor literal s~ 
nferm t::llltO la parte contraria, 110 ha dicho U1m sola po"ln
bm respecto ullugar del pogo, por consiguicnte los (l,j,tí, 
eul"s ('opindo... ('(,mCl"I'fln todo su "igOl'" 
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Cu.í.lldu debio hncerse el P,\go? (tiempo,) La con
\'ellciólI 1 6 sen el nct.\ de remntc, 110 dice tampoco una ~ola. 
pllhLbra al respecto de tiempo; ni expresa. ni tácitamente 
lo fij l' , Parece que deberill :Iplicarsc la doctrina. del artI
culo 77 ~ del Cocligo Ci"jl que ordemL que cuando no se e~
t ípula pinzo pura. el pago, la deuda es exigible inm~djllt.'l _ 
mento; p,ero como agrega el mismo artículo; "A menos que 
por disposición especial de la ley requiera pa.m ser I.lx ig ible 
.:; iel'to Ia.pso de tiem po"; debemos respetal' aquclllt sll l vedad 
tOdi\ vez que pOI' disposición especial de la ley. el pago del 
Jlre~io de on·.rC Illa.te puede hacerse hasta los trex dias des
pu4s de su aprobn.ci6n, ,v debe hacerso en eso término, 

, ", Ahora bieu, el remate de la finca de c'Poá~" t uvo lu
gal' y fu é- ~prob~do y llotificado á IlLS 12 del dil\ 6 de Fo
brero de 1895,.y como 103 terminos COmieBzan desde hl 
misma hora de It\ notifiC'Aci6o, y se cuentan y corren de 
momento ú momento [artículo 1I1 del C6digo de Pl'oce
dimicnto"s Oh'ílea] el pago del precio del remnte debi6 ha
eer.se, 7a fuera consignándolo en el Juzg,ldo como lo orde
lla. la [01, yit fue ra á. la perSOna mi,;ma de los uCI'eedores, 
como indebidamente pretende el I'cmntnrio, cuando mfi,; 
t\l'de 6 ll\s 12 m, del díll. llueve de F~brero del nlio pasado. 
l~sto es, dculro dol término il1lprorogable de h ',1S días,
g¡ remat:nio de la finca de "Po..'Ís" no h~ cumplido este de
bE-r ell once m('~cs ! ! 

Puro ya qlll.'l hemos entrado en 01 terreno de las conce
sionos g l'aeios/u, concedl1lUos hnslAt lo iuverosiwil. Con
cedamo~ que por haber sido objetado el re mate, nO empe
:t.: t m á <,ontar,;e el Ulrmino paM\ el pag-o del preoio el db 6 
de Febrero' Como a.quellit objeción fuó resllelbl y el rema
te ra.tificado por auto <"Iu la.. lit a, m, del 15 de Abril de 
189,'), anto que se ejt'cutOl'iú pOl' 110 Imberse icterpueaLO 
conha élninglm recurso, resulta que on el supuesto impo
sible de que se tl'asfiriera el térrn inl)lw;h el díu. J,') de A_ 
bril para. que cmpel'.¡\ra. li correr, :1 las l it 3.. m, del dia LB 
dI> Abril d,,1 año pasado, se hubiera debido pagar el predo 
del remate, y', f'lcm á los aCl'cedores 6 ni Jncl'. , 
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Pretende 1:1 p!lr~ contraria qll~ habiendo clItadD con«
i.'\nt:.emcnte pn discusion la validez del remate, est\l cir
('unstancia. 1m impedido hacer el pago oporttlllflmente . Cv~ 
mo lOe vé, esto no es ml\s que un fútil pretexto, porque lIin
gunn. de eSflS impugnaciones {¡ objeciones 0.1 l'cmate, ha 

ti tenido el carlÍetel' <lo pron nnciumiento especial y pr,svio. y 
por lo tant.o. ui un so'o <l!o. SE: hl\ suspclld ido el Curso ordi 
nario del juicio' 

Lo ljue no (:onoedo, lo q\.c no puedo conceder, porque 
e" un absurdo, porque es una iniquidnd, y esto }' 
lo que pl'ctende la. parte contraria, eH que ~ 6es 
días que la. ley sCliahl para el p"go del pI" r8mllte~~..· 
que J ebe COlltarse pilm todo el mundo des e~erifique , ('1 
el remate, no comience 1\ contarse nun r~~te~~DÓ-
aveuturad,) rematario de <lpoiÍs /' 6 que ·n idecir un~6 ~ 
palabra da pi>l'l,O en el ncta do remate, s ~ ~t~ 
por la sola vol llntad IN PEC'rORffi, por la. m regtrio· 
MENTAL del privilegiado ¡·cmnUtl'io, no dire; amphR 0, no 
diré modificado el térmiuo legA l oblig¡;torio de tr('s días, 
sino anulado por completo, p'J~S qu(' uace más de once me
ses que rem"tQ y au n 110 ha. pagado el precio. De este mo· 
do, ..eñort>g Magistrados, constituiríamos una vergonzosa . 
excepción afa\'o r del sOlior rematario de 1" filien de .. P OOF," 
encnramándolo pOI· cl:c ima de lo.. hombres y do las lt>lCII 
mismal<. 

v 
Este tGrmino cs fatul, improrúgable 1 corre por mi. 

ni~tel"io de In. :Iey aun coutrl~ estipnlnciones ¡Iabidas entre 
('1 rematario y el J Oe7.. 

'I'ERMI NO ~ el e~pl Lcio de tiempo qUf~!le cOllcede 
plH"3 hac('r a lguntL cosa ,í evncunr algú n acto judicial. El 
término pnede ser CONVENCIONAL, cuando es /\.Cordado 
por Ins partes, J ODICfA L cuando lo otorgn.el ~¡uez pOl" 

~erm isi6n de la ley, y LEGAL c•.ando es In ley mistnn la 
qlJe lo señala. Los dns primeros pueden ser amplirtdos 
Ó l'cstri ngidos pOl" las misma!> partes, o por el Juez respecti_ 
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vnmellte; 110 :u.í el t'¡(Limo qU03 es innlterable, inmodificable, 
y corre inexorablemete desde que se han cumplido los he· 
chos {~ que In. ley los subordina, sin que ni la ",,,Iuntad de 
las pfll·tes, lIi dect'coo de Juez pucar!. yurillrlo. Venmos ¡¡l· 
gunos ejemplos: La ley fija el término de cuutro años, 
desde el día en qllo se han recibido las últimO\s not,je¡as do 
UIlO personA nusente, paro que pueda pedirse hl rleclarnto
da judicial de nusencht.. Este es un término legfll dPour!\ 
uill~(m Juez ampliar 6 restringir ese término, ya de 
oficio ya á petieion de parte? Podrá ningnllll. ..:onvell
ci6n entre pllrtes il\tere~das modificar ese término en 
más 6 mcnos. Olaro que nb¡ porque ese término no exis 
te por voluntad de las partes ni por cOnccsilm de JU)7" E· 
xiste pr't' di~posicil.m de lit. ley y es tan inviolable como In. 
]Py misIO!,. 

La ley sciíah\ nI oml'ido el término de sesenta. dias para 
rp'clnma.r conÜ'a la. legitimid:ld del hijo que nace dú su es
posa n.d{l ltera, Cont.1.d09- delide que tu\'"o conocimicnto del 
parto . ~o hay decreto de J'uez, no hn.y convenciun de

• pnrtes que pueda modiñcar ese término y trnscurridos 108 

!lesenta díl\S, sin 111lber ..ido impuguada la paternidad, el hi
jo S6 tendrá por legítimo y habrá adqnirido lo~ dt!re('hos 
lit.! ti!. . 

Son muchísimos los términos que la ley fij il. pll11\ 1·1 
n:Lcimiento U cxtinc ibn de ciertos derecho!l, pero todos ellos 
reC()lIocen como cn r6c lcr esenda!, el ser inmodificfl.blps por 
h \·olunt.1d de tos indi"idu03 Ó funcionario'!. Solo la mis
ma ley puede modificarlos dado el cumplimiento de ciertos 
lu'chos co ncomitantes. La. circunstancia de que estos ter· 
millOS Cf)rrell por ~¡ mismos; la. fatalidad con <]lle ellos se 
cumple¡; sin l:Iujecion á las autoridad ...l' ni á 108 interesn
do~, y ('omo si dijéramos por propio derecho, se expresa. en 
01 !ellgl1¡:¡jt! jt1l'Ítli~o diciendo: que corrcn 1'01' ~[[N[~n:[1I0 
D~: ¡,,l /.~:Y. 

Ji)! tétmino de b'es días que tiene el remilhrio para 
pflg.1l" el precio MI "Cm"te es UIl término UXl.\I.. No es el 

, 

, 
, 

e 
d 

p 
s. 
e 

J' 
g 
p. 
d, 
lo 

'" 
ju 
q' 
y 
:1e 

'0 
,. 
" 
pe 
té, 
&:11 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.

http:olunt.1d


-:!5

J tH'7. quien lo cOl1cldc, 110 son ¡t,S pru{es llls que lu nellCl'~ 
J:~h: es 1:\ ley In que lo hr. fij ·,do, y 61 cone ú contar dc,«.1e 
el Jín del r<!mate, 'lile quiern 6 que no quiera. el Juez; que 
quiernn 6 qUé uo quiern.n las partes; porque tl'USCHl'I'e pOI' 

minisUlrio de In ley y ni (¡ hts partes ni al J uez leS es dlldo 
modificarlo di! ninguna mOllera. 

EXllminemos rlhora. hu palabras mismas Jo la ley en 
relaci~n con S1l8 vt.r:l.S disposiciones y llega remos (l \" mi.:l
ma conclusion , 

Dice el nrticulo 507 del Código de PrOct:di m ientos: "Si 
(>1 remlttario tlO consign are el precio en los tres días so ten
drii por insubsist-ente la ventn." 

Como la Tenta es 1111 acto que genera derechos en una 
parte y obligacione3 en otr3, la iusubsistencin de In. venta 
significa la extinción de los dtorechos y obligaciones que de 
elIr, emanaban, de modo que no podrá.n ya admitirse en 
juicio eSOs derechos, ni delllllodarse esns obligaciones; lue
go transcur ridos los t.rl!S días qu", In. ley fija al reroatn.l'io 
para el pago d t>l precio sin IltlberJo ver ificado se pierde un 
derecbo. el d(lrecho á pagnr, par,\ lo cua l habln conferido 
la ley el término de los tres dins." 

Este razonnmiento ha sido necesario para. evidenchr 
(ll1e (,1 tér'mi no de que sc tral,a, e:l improrogable. En efec
to, el a r·t.ículo 11 G del C6digo de Proc'edimientos di ce: "Sou 
irnpr'(,rogables.' los términus seiía\a.ilos par'a I!Olllparecer' en 
juicio; para oponer' excepcio nes dilat-:lrias ......y cua.le<s
quiem otl'fJS respectC'> df.\ to~ cuales 1In)'n. pr <:lVenCiÓll e:s:¡)I'c~a. 

y terminante d .~ qnc pasntlos, no ~e admit.an en juicio 1.. 
acción, f"xcepc.i61l. reC\rrso 6 Df:!l.IWHO para (iuo estuviet'.!.'n 
cOllcc 'lidús. 

Como ....1 IIrt.ículo 50i, copiado arribn, eont.iOlm la prp
vención expresa de quc pa~ados los tres díhS J>al'l\ el pago 
!';e tendrá como ins::rbsist<:lnte rl remf\te y ~w consiguiente 
per,lido (>1 dcrecho dcl rematario Ii. vt'rificnr este pago, el 
térm ino Á que venimos rcfiri éndonos es un ¡ér·mino nbsol u
&:I/ucnt.e imp¡'orogrlble. 
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y si no pUf'de prorogar~ E'ilte ténllino en In8 condicic
nea ordinarins de todll. prórog3, es dedr, cuando es pedida 
por pnrt.> legítima, d{' una mllnera expresn. y franca, note 
jueces c?mpctclltes, cxponilmdo jllst IS motivos, etc., po
drín.. ndmitir5" el absurdo de que lo fuera sirnull\<ln. y ma
ñosamente por 8010 haber deslizado en el Beta do remflUl 

: " ~ita frll!o~: "P(lgl1deros 1\1 contado á los acreedores bipote
• 	 C!lriOS}Ií'gl"U sus.. respectivos créditos"? Yo reto señores 
, 	 UlIgi.6trll.dús. nI ¡,nejol' hablisk\ de h" lengull castellann, 1\1 

m{\.S renombrado dialéctico, para que pruebe que en esa 
frasa '8c~ncjerrn. lllllt ampliación del término pllra el ptlg'o. 
y \l.lm ouando estuviera. en ella contenida, que no lo c8M, 
c:\'" ampliaci6n de término, nada valdría, porqllo 10 que 
110 puede hacerse de una mn.nera -expresa , por prohi bici611 
legal) muoho menos puede hacerse emboscada y tácitn
mellte. 

Biell he visto, con penll, que Poi señor Juez A. QUo, Ilf
vnndo, con pcrjt1icio de la parte que represento, su condes· 
cendencia con el rematario de la fiuca de " Poás ' hasta un

• cxt remo que pan'ce increíble, no ordeno perentoriamente 
como SR lo exigía. el artículo 505, la consignaci6n del precio 
del remate dentro do tercero día, 1" cunl constituye por sí 
solo In. l1ul idnJ ftbsoluta. del acta mü,ma. En esto cometió 
0 1 90110r J UC7. I1t1l\ tristísima omisi6n que para valerme do 
\In provillcinlismo de este país, expresaré dicic,lldo que ' fSI! 
P.I.!:\l:Ó 'EN 1,.\ U ;Y"¡ pero omisi6n q ue, si bien agrava la po
s icic',n de la parte cOlltrll.ri fl, en nad:" altera, por iortul1l1., pl 
derecho q\l(> recl !~mo; porque no puede alegarse por nadie 
ignorancia de la ley, ui Sil víol,¡ci6n puede engendmr un 
derecho en porSOllrt .. lgulJll, ni h uy práetica en contrnri() 
q U"l }>\lI:!da. prevalecer contra ella [a rihnlos l '? y 12 d~ l Co
dig-o Civil] ye!z'cmatario sabía, odebia. sabeJ', (1';0 In ley 
110 lo coneed!: ¡ mas que tres días para qne pagam 01 precio. 
l'\lJlesqll icT\l que fuerrlll ln..o;; omisioneft y complacell cifl ll del 
.Tuf'Z, Adulll¡h, el seiior Jneil orden6 que los atl l'eedoreg 
pl'e!;cnt:r ,n In liqnidiICli6n de sus c~ór1itos dentro de tcrre_ 
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1'0 a ¡'I, que hnlo v,di'l COU}(, empluzor al n!lUrtltuin pom 
pngar en e!;(l lB.. _ 

Pero con tndo, T.' pito qne el térmi no pura el pago, no 
tenía. por qué '$uool'<1 infl.rsC' (lIi así Stl expres6, ni bt\' If'y 
(Inc 10 per mita) :í. liquid:lcioues 6 netos que S~bB<I!:C~" 
tcr!llezn c:o:tt1uios por complct.o al rCIDn.te.~, • 

T ..abajo cuesta COllservar la seriedad ri'c~'fA... deb..'1M:" 
los juriflconsultos de fuera del r aís. se rei "~~~11O.~ 
cimiento de p.I, de que semejante materia 1~1\ sido c~ro O 
vCl't idf\ á pesar de In claridad de 11\ ley, qn r; n snl:>er co ~~ 
yo también lo descllría, en qué ¡.rtículo de e 08'19 
ción pl\cden cncontl'ar refugio tan absurdas p s. 
Para los .i\ll'i~consu!tos nacionales la explica.cion será más 
flícil: nI ¡¡aber que ell'emfltario (H el Lic . don Ascensión 
Esqni,'el Ibarra, que con, ó sin razó n es repntlldo como el 
Pl'imer nb:>g'f\da de Cost.l R ic" y que 1,,8 ejecutantes son los 
seilores .J. R. R. Troyo 9· C = , que son t..'lmbién cOllsidem
dos como h\ Casfl comercial máR respetable del pnle; no ve
rnn en e4e j,licio sino la. Ciencia y 1(1 For tllllu, e::dremnll
do Sil h"bilidad purlO no confesnr su derrvt.n, ante la J usti
cia inerme y desoudn. 

El negocio no e.3 h!\mpoen de~precirlbl~ en sí mismo: 
L,\ linca. de "Poás" consh según el plllllO respeoti\'o. 

de IIU·' área de 1.435 MA.:-;"ZANAS, ,¡,.968, "al'as eundrada.s, ó 
se:( 1.003 hectoirens, .2.629, 71 metrol :!lhHl rndos, 610 que 
es lo mismo l'crca do1 23 c1ballerítlS, de terrenos fcrncísímos, 
en medio ele tUlCs!;ro~ pobbdos centros, regndo pOr los rios 
"Poás", "niqllís", "Prcmdas", "Ta.cares". "Rosl\les" y 
"Rír, Gr.ul'lc", Clly;\ boy;\ hillrogr5fie3 h form:\ eu grnn 
p.'lrte-la lIIii:lllln finrn, á la que ellos á su vez, sirven de ce 
l-rallli~nl;o nntnr:11 y lillllet·"s nrcirinioa. De !lH/do que en 
IllI pu.ís ell donde 109 terrenos do fcrt.il id:ul media, Re \'011
deu d~ rloscic!ntos á. trcsciotl!;os pesos por manzana , In fithll~ 
dil "PO{I.'1" repr..Fenh pOI" Jo menos no valOr "eonl de t l·el;
oientos c inCl:cn!;a mil pOS03 [~3.'>0.000-00.J Si ll con!;:\!" 
con ql1e e l !;ólo c('tTll mi"nto de In fi ne!"!. 'Ol n la. pnrt-e qul' 110 

• 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



('sU :\!illdlll'fHln. por limites IIrcifin ios, es un:\ cercn de pie
dl'ol de má1 de 5.000 val'as que reprei!.cn~a. un valol' p..,r 10 

menos de ~ 10,000; Y quc ti rCftiü:nrse In vía férl'CR que 
se pr(lyect$ al Pllcí fi (·o, y cuyo t rnz3do PdS:\ pOI' flsta fincn, 
el valor de ella se dnplicaría pOr :e ménos, 

Ya véis c6mo. sí vale h pena que aCvrdnclos se toman 
ejecut..'lnte y rema.tario, por sostener un oontrato con el cual 
se harian dueños de esta. finca, la m{is \'aliosa acaso de toda 
lI R<!pública., por b exigun suma de (~50 ,OOO) cincuenta 
mil p~sos. 

Pero . , ... _no lo con!!.egllirán, porfJne para e&o hn.y 
J lleces en Ber lin ! 

VI 
Precedentes ell la jurisprudencia de Costrl Ric;} , 
Aunquo II/\die mejor que vosotros, señores Magis~ra

dos, conoce pcrfecbunellte los precorlentes q t:.e fo il el pllJlto 
que so d~bate se han establecido pOI' los Jllzgfl.dos y 'l'ri
bUllfllei de 1/\ Repúblicll, VI)Y ií. citaros algnnos, como co
mentari'03 U. los conC>!ptos d~ ht partc contt'!l.ria , que en su 
anhelo do dar á esta controversia. un carácter dist.into del 
qu e t iene ell re:\ lidad, Ee esfuert;a on hacer erenr quo nltes
trus ge..tiones !>on de; todo temArarias y sin fundnmeoto, 
y que no tienen más objeto que demorar el pago de los 
aCre!laOI'eS , No es temerarillo, ni infundadn. 11\ geRti6n que 
::;0 prest!nta eseuJlld,\ con una lógica tlr. i nvencible, y qn~ 
puede citar en Sl npOJ(), el cuerpo todo de In jurispruden· 
~hl p.. tria, manifest,Hlo en iueq llívocos precedentes, 

¡\ ,-Cousider:tndo la Corte de Casac i6n el fallo pro· 
lIunciltdo po,' In S31a 1- de Apelaciones en el negocio dn 
h. sliñores Pedro i\fu ri llo S'llas y Sixto A.lfaro Rodr'iguez, 
soh t'~ la. ins,uusistCllcia de un romate p·,r no hn.berse p'Lgn_ 
J o el precio. lu~ expuelito la sigu ieut7 doctrina: ........ " , 

2? "Que n') puede decirse lo miSll10 ncercn de su dec i
s ión sobre 1(\ nulidad de la enagenncioll verificad/\ en virtud 
dI'! l'<ltnll~e en f,lvor de l s(lñol' AlfMO, en cua.nto est..'Í funda. 
drL dichll II nlí l,IU en la falta. de pago del precio, ll\lCs dcbicll . 
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do preselltar el rC>nJo.tario el pr~cio dClLtI·O d~ torcoro oía 
despnés d,)1 rotn>lte (artículo 466 dol Código de Pl'ocetli
mient-os do 1841) y 110 hn.biondo ley q"lJ e:c~epllíe de e~1J de/ler al 
acreedor mljw.licatorio. y que le faculte H Tef<!/ltl' el ¿¡¡¡oro h(/~f(, h, 
liquidaei6n (le ~!( créditfJ, debió alscñor Alfal'o h!\hcl' <lcpollitndo 
en cnmplimient.o del mnudnto que se le di6, cua odo me
nos lo que sobrabn del precio una vez pagado su cl'édito, 
pue.. de lo contt'u!'io ¡la (>stado g07.nndo de un pli'lzO que 
legalmente no tenia.' 

El nrti.::ul0 466 del C6digo de Procedimionto$! Civile;; 
de 1841 que aqu! se cif,;¡, es en susta ncia el mismo arMenio 
505 del C~digo de Procedimi1mtos de 1885, vigente..actua.l_ 

~ ~ 

mente en el país. 1,..0\ 0 . c: ...... 
Téngase en cuont:. que el señol" Alfüro Ródt~Uezha1>Í~ 

sido partecn el juicio, em acreedor del ejecw'tfi'4o, e¡ . ~mnte :t 
se hacía pa.ra pagarle su crédito, y ~on t.odo~!l' Corte oe Ca- ~ 
sacióll no vaciln. en negarle en absoluto el áe1)lcho á. ~éte- !! 
Der f'n su poder (>1 predo del remate hosta. que o~bi9ra4~I.v:.
cho la. liquidación, porque dice. con innegable r3.~61f.t~~ 
hay ley que lo eximn de cumplir con 11\ obligll.cí6n de () 
rematarlo, 

¿ y podrá eximirse de ese deber íÍ quien como el reDla . 
tal'io de la. finca <tu I'Poás lI no es parte en el juicio, n i aCre€'
dar del cojecutndo y que no tiene en el juiciO') más jllterv~'n
cion que pogal' la cOsa que compra en el tél'mino estipula
do por la ley? Y lo quo es ID/Ís, podní. ha,cer,~e tildo esto 
sin decirlo siqui era. en el neto, del remate? 

B.-El seüor Juez eh-j[ de la provincia de Cnl'tago re
solvieliclo el iu cidente sobre insubsistencia. de UIl remato 
verilicndo el dln. 16 de Marw de 1893 por el seiior Licen
ciadn don Frnllcisco Aguilar B.\I'qncro, y CllYO pago no filé 
consignado sino el 21, esto es cinco días df'9pllé~ del rema
te, se expresa así: "Que por ser muchos los objetos sub:as
tado.~ , el I\o!tn. df'l remate no fllé terlllinnda sillo el 17 del 
mismo mea, fl!chn en que (>} mismo Juer. In autorizó, no 
obstant,e h:\ber sido principi'lda el dín del ¡'cmnte ( lG de 
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Mano n::fcl"iol ') : y qll~ dil iuforme pedido al Secretnrio 
ap:ll 'CCe que el seüor Agnil.tr B.1rq llElro. 110 suscribió la. TI:
fCl'idR acta sino ('1 18 del mismo U1('1', por cuyo motivo el 
término de "tres días determim\do por el artículo [,OS C6· 
digo de Proced imientos Civiles, no Qmpezo á correr sino 
desde el dfa. éxpresado. "Po!' esta. consideraoión 01 señor 
J uez de Cartago decl aró sin lugar la. insubsistencia del re
1U1ItO mencionndo. 

Si el selior Jllez de Cartago t.uviera que conocer on 
este oU:::'o no podría aplicnr ni aun ese l'lIzotl n.mi<,u to, por
que el l'cmuto de la. finca de "PO:lS" 6 t'T"cares" co mi)nzó 
el dí(. G de r'cbre ro y cermino en e l mi smo dh, siendo in_ 
med iatamente aproblldo, todo lo cual consta. del act~\ res
pcctiv,t, que fu é firmada neto ~on tín u o por 01 reollltn.rio, de 
moclo que en este: caso, sí <-omell7.1Í 6 conl;u.rsc el término de 
los tl'es J í lS ~it.I"\ el ¡l:lg'o desde el mismo díll. del rema.Iic, 

C.- La:Solu 1 ,~ ele Apel.lC-iones , esta ll1i~mn Snla {¡,1.1 

qnc me cabe el hOllor de dirigirme en Ciltos momentos. fué 
todaví I m 'i,¡ l'iguroflll nI conocer en grl\.do de 111 I'C8ol nciJ n 
ele! seliorJnez lle C:~I't.t.gO, A qu e m~ he referido, p'les rc
voC<Í dicha resol uci6n y declnró insubsistente el remat~ y 
p:'1l'f\ e llo so fund6 cut.l'e otra.; cousidel'ariolles ! en qnn e l 
l,hw de tres día;! seiialado p'll'3 el pago d",! precio del re
Ill:lt~ es un pln1.o LIW¡\ L y 110 co:n'¡';:-101O:-1AL; que no NI Ild· 
mi-lible que (!l l'cmatariO ignor:m 1. dicho pln7.o por lo mismo 
que os 1In pl:ll,O legal; QUE .xo ~:Sl''' F.X POO¡':R DE I,,\S PARl'F.S 

\'ÓII Rr»rI.F.'; l I.\XII'l-:,>1';I,CIO:'I''::S DI! su \'OL UXTAD "AtUAR I.A 

I, I::\" A su ,\lllll1'RIO; 'lile el ,Juez Ilseglll'a que el ncta se ter
mi nó y firmó 0117, (>1 selior Aguila r Barquero y el Secre' 
tario y P I'OSl'cl'C"tal'io de! JI;z.gl\do SQfIticnell <¡ue ~l fi et(\. J;O 
qued6 ,l t, fin iti\'¡Ullcnte firma.d:\ sino el 18, pero difieren eu 
la hOl'a prc,1isn ca que fi rm6 el re l\lnt.ario. lo c\\:ll est.á indi
candl' ],. incollvcni (> uó a que lu~bd:l en acIoptar como pun to 
do.l IM\,tid:\ para fija!' el pl"zo, otro acto que nquel nqne sa 
rl'li,"(' tt'I'mim\lltcl11(>nfe la IE'y: e l "eto del remote, &a,
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Esli:ls son hUI ptllabrns mismas de In. Snla . Ahora, estas 
consiucl"ficiones no pueden ser mM concl uyentes. 

No hay para qué decir que si el remate de In finen. de 
('Polís", sometido á vuestro estudio 110 soporta la aplica. 
ci6n del criterio benigno del señor Juez de Cartc.go, muclhl 
menos soportaria In aplicación del rigaroso criterio de esla 
honorable Sala que queda. expuesto. 

Los misUlOS señores don Francisco Aguilar Barquero 
y don E'lpiritusaato Ramíre2:~ rematario y cesionnrio res
pecti~'ament~J IV) encuentran otra cosa que alegor en 8U 
defensn, sino que el pago se verific6 dentro de tercero dio., 
de modo que ímplicihmente reconocen que si el pago no se 
hubiera 'verificado en ese térmiuo proceue~ín. . . 
tenoia.. \,..,0 0:::,'C' 

D. Quémás? Ln misUla incont.rQve~S}tri~1 ' 
<le la Corte Suprema. de Cnsaci6n, se ha ~on~ci"!\(to á est:.G, ~ 
ret>peoto por. segunda. vez contra las prele . nes d~ .~ll\pn'r- ~ 
te :ontrarin; ~ues al cnsar el fal1~, dB In \..1. t ~ d~·~"lPW' 
InelOnes, conSidera: . ___ __ 3? Que In. v~nta"J.udl 1\' 
queda. perfecta, sino es hasta. qne el Jnez la. twl;u'ibe;iV'. 
de.~de entonces que nI rematario le empie7.l1. á c~r
mino de l o~ tres dí(LS que fija la ley pnr,\ que verifique la 
obla.cion del precio." 

Llamo especia lment& la. atención de la Sala hncia. 1/\ 
uniformidad do criterio que se nota en lna partes, Jueces y 
Magistrados ¡;obre 10 fllotal, lo inmodificable del pla7.Q do los 
tres días para el p'lgo del ~rec¡o del rctn&u-, pues si bien 
el! el ejemplo citRdo hall ostl\doen deMcuerdo, ha sido úni
!nente en cl <lin, CII la hora, en el momento mismo on que 
debí'l comenzar á correr, quedando por fortuna, definiti
vamente clltn,blecido, que este pl:\.zo comienza inexorable
mente Acontarse desde el momepto en que se hace sabel' 
al I"ematurio la a.probaci6n del remnto.-Est:.l. ei ulla vQr
dn(l que pnrccía ya. indisc;J.f,ible eo nUE'stro forO, á. tal Pllll

to que es oxtraño que persolllH familia.rizada!! con In legis· 
¡ación nacional y con los precedentes constnnu-mellte ob'. 
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~C I'VfLdo3 en 11 jUl' ispru4encia pntrilJ, é iul:.eresndos como 
debicmn cstal'lt\ en la p ureza y re'ilpetnbilidnd de una y 
OCI'II) prct clld nll hacer dQpe nc1er e l pla7.o de otras circuns
tancias extz'l\ñus completamente al rl!lllatc, corno sería In Ji
I¡uidación de los cr6dito~, y todo esto de nnll. mnnera tácita, 
subreptici~ y vag:l , puesto que, ¡-epito en elllct.t de remate 
de la finca de ¡' i'oá.'i", nO se ha dicho un" palabra siquiera 
que indique qne se inte.utfLba modificar el pI lIZO. 

Señores Magistrados : E l remate de]o¡ fi nca. de "PO~& " 
fué aproba.do como vcrois en el llcta rellpec~ivn ti las 12 m. 
del dh G de Febrero de 1895, y en J ;~ misma hOr.l se bizo 
s\oor al rcmatarin que pAra coust:lUcia firmó. Aplicad Ií él 
el m iSIllO criterio que se ha. aplicado á todos los remates de 
Costa. Rica y que está. abonndo pOI' las opiuiones expresas 
do los sig uientes juris'Jonsultos que firma n IDs resoludones 
a ludid;] s, - R ic<Lfdo J iménez,-Ra.mó D Cnrranza,- Vicen te 
Sáenz,-Mall uel Argiiello,-Aleja nuro Alvarado,- Victor 
Oruzco,-EZ~qllíel Retrera,-José Monge l~yes y Gerll.r~l o 
Castro, 

Vil 
Opi niones imparciales del Colegio de Abogado.'I, 
Si me fuera dado hacer uso do las opiniones de res pe· 

tllbleH abogados de la Repúbl ica, que ~ prop6sito de este 
debate hun llegado has~a, Ol í, ya direetu lDentc. ya por el 
6rl!:'ltno de terceros; si nos detuviéramos 4. examinar las que 
estol:! mismos abogados han expuestu en casos análogo.'! al 
presenti'; s ino temiera hstidinros con In l'claci6n de 1M 
liimpatí'ls, do la s voces de aliellLo \10 ql'le generosamente he 
I<ido obj.~to} d ur:'Illte li t enoj(ls:~ csppctl\tivtI de \:lsta trnmi
t¡lción :Hlqui ririfiis, SI'ií(¡]'(lS Mrtgisb'ac1ús, como lo he ndqui. 
riJo yo, el doblp. eonvc ll cimiento de que el senti mieuto 
innato de jus~icifl y de cleVAda moral de 10. m a S[l de la. so
ciedad costarricen ..e no ¡in hn corrompido, y de que tal V~7. 
no hn.y no solo caso de 108 mllchos que son materia de ones

J . b-IlS diarias controversias sobre el cual sen. mns unánime la 
l 'pil1il)ll ilu '>. trrt(b d" los rtbogadns J jnrispl'l'itos, 
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Yo no veo pues caUtino 1Ilgnnu, ni fundalll ento legotll: 111 
\In arLlculo e ll los CóJigos, ni 11 :111 excepción en la. prácticA, 
pru':I. desconocer el de recho q11C escuda. lit solicituil tle Ir\ 
I>c l1onl. duda de Car¡":w za. SClía neceSnrio rom per cun 
todos los precedente':!, Crear una jurisprudcllc i'l. lHlcvn, dt'

• 
c1arllr á In ..Criora doñn. El isa Pcruánile1. de Cal'fAnzn. fIlO I"" 
dé Jo ley, y que ti ella no la f ,l\'Ol"C'ce ningulla de Ins tute. 
I:!rcs prescripciones del derecho COmún; sel'l" preciso inci
nerar todo!! los C.:idigos, y re"ignarsc COII tri ..t.e7.8. á VOl' 

tnmbJl-!M h~ bul:lIl7.a. do Astr<!:t, cuando Mammon y Pluto, 
nl'rojnn ti sus plutillos, como su espRda el conquistador 
G,.]o, el peso desviudor de su sí mbolo om nipotente. 

Pido pl:CS, ¡\ nombre de la señora doña Elisn :F'ern6n, 
dúz do Carra nza que os sin'áis revocar el auto del señor 
J u¡,z 2'? CiVil de la 1 y 30' de la. 'tard.., del díra J2 de Noviem, 
bl:1.' da 1895, y en su lugR E' os sirváis decllirar insubsistente 
el rematA de In finCa. de "Polís" á que dicho nuto so refiere. 

Ahora, seüores Magistrados, permitidmo nntes de 
tel'mina r rog::.ros encarecida mente que cualquiera que sea. 
Vllest.O fllllo, él ven ga a poyado por In cita de las disposi
ciones l"gales en qyC se funde. De I!ste modo resa ltará 
quien condenu () absuelv~, lI¡ la ley o el Magistrado. No 
im itéis al señor .J lIPZ de l? Instaucia., que ni negar esta 
so!ic i ~ud no cita ni UIl ¡ti HClllo de nuestros C6digos que lo 
sustente , lo co:\1 I'q';livale ti decir: H así es porque yo lo 
quiero. " . Sal! José, Feb¡'l!1'o de 1896. 

F RANCISCO RODFU GUEZ Ca ,., d e ~" 

Oportunamente pub licaremos la sen 
te ncia. 
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